
  

  

PEZDELSUR CIA. LTDA. 

Quito a 17 de Agosto del 2.017 / 

Señor 

Cristhian René Palma Lema 
Presente 

Cúmpleme informarle que según lo estipulado en la cláusula Vigésima Octava á estatuto 
social de la Compañía PEZDELSUR CIA. LTDA., Gue consta de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía, en la misma se tuvo el acierto de designar a Usted, Gerente- 
General dela compañía por un periodo de cinco añosyéon todas las atribuciones constantes 
en el estatuto de la misma. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima € del 
Cantón Quito/de la Dra. Grace López Matuhura, el día 7 de Agosto del año 2.017,-e 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito sría de Agosto del mismo año. 

Según la cláusula vigésimo segunda estatuto, el Gerente General ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

CADERA T an Gabriel éra Ojeda 

Presidente 

Quito, a 17 de Agosto del 2.017 

RAZÓN: Por la presente me ráíífico y acepto la designación del cargo de Gerente 

General de la compañía PEZDELSUR CIA. LTDA., para el cual he sido designado. 

Cristhian René Palma Lema / 
Gerente General 
C.C. 172023235-2 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41316 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13172 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PEZDELSUR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PALMA LEMA CRISTHIAN RENE 

IDENTIFICACIÓN: 1720232352 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RIM 3576 DEL 14/08/2017 NOT.20 DELO7/08/2017.- DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

      AB. MARCO LEON SA, MARIA - (D 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANFÓN QUITO 9 
a a 
Mo, OS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV/É DE DICIEMBRE S8/8 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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